
NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, viernes 20 de abril de 2012464546

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA
LEY Nº 29854

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
Ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS EN MATERIA 
FISCAL Y CONSTITUYE UNA COMISIÓN TÉCNICA 

ENCARGADA DE EVALUAR Y ELABORAR UNA 
PROPUESTA PARA PERFECCIONAR EL MARCO 

NORMATIVO MACROFISCAL VIGENTE

Artículo 1. Medidas en materia fi scal para el año 
2012

Durante el año 2012, para determinar el gasto de 
consumo a que se refi ere el literal b) del numeral 1) del 
artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley 27245, Ley 
de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, aprobado 
por el Decreto Supremo 066-2009-EF, se excluyen los 
gastos de mantenimiento de infraestructura, los gastos en 
bienes y servicios de programas sociales en el marco del 
Presupuesto por Resultados y los gastos de equipamiento 
destinados a la función Orden Público y Seguridad. Para 
la determinación del incremento a que se refi ere el citado 
literal, se utiliza la infl ación promedio anual del Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) de Lima Metropolitana 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI).

Artículo 2. Principio general de responsabilidad y 
transparencia fi scal

En concordancia con el artículo 2 del Texto Único 
Ordenado de la Ley 27245, Ley de Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal, aprobado por el Decreto Supremo 
066-2009-EF, a partir del año 2013 el resultado 
económico del Sector Público No Financiero medido en 
términos estructurales, que excluye factores cíclicos o 
transitorios, deberá seguir una trayectoria progresiva 
hacia el equilibrio fi scal de al menos 0,2% del PBI por 
año.

Artículo 3. Constitución de comisión técnica
Constitúyese una comisión técnica encargada de 

evaluar y elaborar una propuesta técnico-normativa para 
el perfeccionamiento del marco normativo macrofi scal 
vigente, en especial en lo referido a los mecanismos de 
responsabilidad, transparencia y reglas fi scales, con la 
fi nalidad de fortalecer la gestión de las fi nanzas públicas 
del país.

Esta comisión técnica está integrada por los siguientes 
representantes:

a) Dos representantes del Ministerio de Economía y 
Finanzas, uno de los cuales la presidirá;

b) Un representante del Banco Central de Reserva 
del Perú; y,

c) Un equipo de al menos cuatro profesionales 
nacionales e internacionales expertos en la 
materia, los mismos que serán designados por el 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Las entidades públicas que integran la comisión 
técnica designarán a sus representantes a través de 
resolución del titular, en un plazo no mayor de cinco días 
hábiles de vigencia de la presente Ley, y pueden designar 
un representante alterno.

La comisión técnica desarrollará su labor hasta por 
un plazo máximo de cinco meses, contados a partir de 

su instalación, luego de los cuales debe presentar su 
propuesta técnico-normativa al Ministerio de Economía y 
Finanzas.

El Ministerio de Economía y Finanzas mediante 
resolución ministerial, por única vez, puede modifi car los 
plazos establecidos en los párrafos precedentes.

El Poder Ejecutivo, en un plazo que no exceda 
del 30 de noviembre del presente año, remite para su 
aprobación al Congreso de la República un proyecto de 
ley en materia macrofi scal que establezca las medidas 
para perfeccionar el marco normativo macrofi scal 
vigente.

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la 
República para su promulgación.

En Lima, a los doce días del mes de abril de dos mil 
doce.

DANIEL ABUGATTÁS MAJLUF
Presidente del Congreso de la República

YEHUDE SIMON MUNARO
Segundo Vicepresidente del 
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil doce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ÓSCAR VALDÉS DANCUART
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS
DECRETO LEGISLATIVO

Nº 1107

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
MEDIDAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

EN LA DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE Y 
COMERCIALIZACIÓN DE  MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS QUE PUEDAN SER UTILIZADOS EN 
LA MINERÍA ILEGAL ASÍ COMO DEL PRODUCTO 

MINERO OBTENIDO EN DICHA ACTIVIDAD

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, mediante Ley Nº 29815, 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
sobre las materias señaladas en el artículo 2° de dicha Ley 
sobre minería ilegal, encontrándose dentro de las materias 
comprendidas en dicha delegación la interdicción de la 
minería ilegal y la lucha contra la criminalidad asociada a 
dicha actividad;

Que, el numeral 22 del artículo 2°, y los artículos 7° y 
58° de la Constitución Política del Perú, señalan que toda 
persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida y a la protección de 
su salud. El Estado orienta el progreso del país actuando 
principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, 
educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura;
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Que, los artículos 67°, 68° y 69° de la referida 
Constitución Política del Perú indican que el Estado 
determina la Política Nacional del Ambiente, promueve el 
uso sostenible de sus recursos naturales, y está obligado 
a promover la conservación de la diversidad biológica y 
de las áreas naturales protegidas, así como del desarrollo 
sostenible de la Amazonía, con una legislación adecuada;

Que, fi nalmente, en su artículo 63° establece que la 
producción de bienes y comercio exterior son libres;

Que, el artículo 8° de la Ley Orgánica para el 
Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales 
- Ley Nº 26821, establece que el Estado vela para que el 
otorgamiento del derecho de aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales se realice en armonía con el interés de 
la Nación, el bien común y dentro de los límites y principios 
establecidos en la citada Ley, en las leyes especiales y en las 
normas reglamentarias sobre la materia;

Que, el artículo 28° de la Ley Nº 26821, dispone que 
los recursos naturales deben aprovecharse en forma 
sostenible. El aprovechamiento sostenible implica el 
manejo racional de los recursos naturales teniendo en 
cuenta su capacidad de renovación, evitando su sobre 
explotación y reponiéndolos cualitativa y cuantitativamente, 
de ser el caso. El aprovechamiento sostenible de los 
recursos no renovables consiste en la explotación efi ciente 
de los mismos, bajo el principio de sustitución de valores o 
benefi cios reales, evitando o mitigando el impacto negativo 
sobre otros recursos del entorno y del ambiente;

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
General del Ambiente - Ley Nº 28611, establece que 
toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida; y el deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes, asegurando particularmente la salud de las 
personas en forma individual y colectiva, la conservación 
de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del 
país;

Que, según el artículo 103° de la Ley Nº 26842 - 
Ley General de Salud, la protección del ambiente es 
responsabilidad del Estado y de las personas naturales 
y jurídicas, los que tienen la obligación de mantenerlo 
dentro de los estándares para preservar la salud de las 
personas;

Que, el artículo 22° de la Ley General del Ambiente - 
Ley Nº 28611, establece que el ordenamiento territorial es 
un objetivo de la descentralización en materia de gestión 
ambiental;

Que, la actividad minera debe desarrollarse en el marco 
de la normativa de la materia, de lo contrario ocasiona un 
serio perjuicio social a través de la evasión fi scal, trata de 
personas, trasgresión a los derechos laborales y daños en 
la salud humana;

Que, consecuentemente, es necesario aprobar 
medidas que permitan desarrollar el aprovechamiento 
sostenible y ordenado de los recursos naturales, aspectos 
que propiciarán una mayor recaudación fi scal para fi nanciar 
inversiones públicas, las cuales pueden ser orientadas a 
la recuperación de las áreas afectadas por la actividad 
minera ilegal, así como las actividades conexas que ésta 
genera;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 
104° de la Constitución Política del Perú y el numeral 1 del 
artículo 11° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo - Ley 
Nº 29158;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
MEDIDAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

EN LA DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE Y 
COMERCIALIZACIÓN DE  MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

QUE PUEDAN SER UTILIZADOS EN LA MINERÍA 
ILEGAL ASÍ COMO DEL PRODUCTO MINERO 

OBTENIDO EN DICHA ACTIVIDAD

Artículo 1°.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer medidas de control y fi scalización en la 
distribución, transporte y comercialización de  maquinarias 
y equipos que puedan ser utilizados en la actividad minera 
ilegal, así como de los productos mineros obtenidos en 
dicha actividad.

Artículo 2°.- Defi niciones
Para efectos del presente Decreto Legislativo, se 

entiende por:

Minería Ilegal : Actividad minera ejercida por persona, natural o 
jurídica, o grupo de personas organizadas para ejercer 
dicha actividad, usando equipo y maquinaria que no 
corresponde a las características de la actividad minera 
que desarrolla, o sin cumplir con las exigencias de las 
normas de carácter administrativo, técnico, social y 
medioambiental que rigen dichas actividades, o que se 
realiza en zonas en las que esté prohibido su ejercicio.

Maquinarias : Aquellas Subpartidas Arancelarias comprendidas 
dentro de la Partida Arancelaria N° 84.29.

Equipos : Aquellas Subpartidas Arancelarias comprendidas 
dentro de la Partida Arancelaria N° 85.02.

Ruta Fiscal : Vía de transporte de uso obligatorio autorizada por 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones - 
MTC, a propuesta de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT, para el traslado de  maquinarias, equipos y 
productos mineros, que puede ser desde o hacia el 
área geográfi ca referida en la Primera Disposición 
Complementaria Final de la presente norma.

Artículo 3°.- Del Control y Fiscalización de 
Maquinarias, Equipos y Productos Mineros

La SUNAT controlará y fi scalizará el ingreso, 
permanencia, transporte o traslado y salida de maquinarias 
y equipos utilizados en la actividad minera, y de los 
productos mineros, así como la distribución, hacia y desde 
el territorio aduanero y en el territorio nacional, sin perjuicio 
de las competencias de otras entidades del Estado, de 
conformidad con la legislación vigente.

Artículo 4°.- Establecimiento de Rutas Fiscales
El transporte o traslado de las maquinarias, equipos 

y de los productos mineros será efectuado por las Rutas 
Fiscales establecidas y contará con la documentación que 
corresponda, conforme se disponga en el Reglamento 
de Comprobantes de Pago y demás normas aplicables, 
estando facultada la SUNAT para verifi car los documentos 
y los bienes en los puestos de control que para dichos 
efectos implemente, en la oportunidad y lugar que sean 
requeridos, sin perjuicio de las demás obligaciones que 
establezcan las normas correspondientes.

Artículo 5°.- Bienes Involucrados en la Comisión 
del Delito

La SUNAT procederá a la incautación de las maquinarias, 
equipos y de los productos mineros que constituyan objeto 
del delito de comercio clandestino, así como de los medios de 
transporte utilizados para su traslado, cuando en el ejercicio 
de sus actuaciones administrativas detecte la presunta 
comisión de los delitos previstos en los numerales 4) y 5) 
del artículo 272° del Código Penal, debiendo comunicar al 
Ministerio Público para las acciones correspondientes.

Los productos mineros incautados se entienden 
adjudicados al Estado, y la SUNAT actúa en representación 
de éste.

Los productos mineros y medios de transporte 
incautados o decomisados cuya venta, circulación, 
uso o tenencia se encuentre prohibida de acuerdo a la 
normatividad nacional, serán destruidos. En ningún caso 
procederá el reintegro del valor de los mismos, salvo que 
por mandato judicial se disponga la devolución.

La SUNAT podrá disponer el almacenamiento de los 
productos mineros y medios de transporte incautados, así 
como su venta, donación, destino a entidades públicas y 
entrega al sector competente. Para el caso de los medios 
de transporte, la venta procederá una vez culminado el 
proceso judicial correspondiente.

La disposición de los productos mineros se efectuará 
aún cuando se encuentre la investigación fi scal o proceso 
judicial en curso, dando cuenta al fi scal o juez penal que 
conoce la causa.

Los ingresos que la SUNAT obtenga de la venta de 
los productos mineros y medios de transporte serán 
considerados ingresos propios.
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Si por resolución judicial con calidad de cosa juzgada 
se dispone la devolución de los productos mineros y/o 
medios de transporte, procederá a la devolución del bien o 
el reintegro de su valor al propietario. 

Mediante Decreto Supremo se dictarán las disposiciones 
necesarias para la mejor aplicación de lo dispuesto en el 
presente artículo.

Artículo 6°.- Acciones de Fiscalización y Control
El Ministerio Público, la Policía Nacional del Perú y la 

Dirección General de Capitanía y Guardacostas - DICAPI, 
en el ámbito de sus competencias, brindarán el apoyo 
y colaborarán con la SUNAT en las acciones de control 
y fi scalización de las  maquinarias, equipos y productos 
mineros.

En los lugares de difícil acceso que impliquen 
además la ausencia de efectivos suficientes de la 
Policía Nacional del Perú o sin logística o infraestructura 
necesaria, la SUNAT puede excepcionalmente solicitar 
la intervención de las Fuerzas Armadas para las 
acciones que aseguren la efectividad del presente 
Decreto Legislativo.

La intervención de las Fuerzas Armadas no implica en 
modo alguno la restricción, suspensión, ni afectación de los 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Política del Perú.

Artículo 7°.- Uso Obligatorio de GPS
Dispóngase el uso obligatorio del sistema de 

posicionamiento global (GPS) en las unidades que 
transporten maquinarias y equipos, controlados por la 
presente norma, las que deberán registrarse ante el 
MTC.

Los responsables de las unidades de transporte 
señaladas en el párrafo precedente, deberán brindar al 
MTC la información proveniente del GPS. Asimismo, dicha 
información estará a disposición de la SUNAT, del Ministerio 
del Interior y del Ministerio de Energía y Minas - MINEM, 
así como de cualquier otra autoridad de la Administración 
Pública que lo requiera.

El MTC establecerá el tipo y características mínimas 
de los sistemas GPS, así como el uso obligatorio de 
precintos de seguridad, estando facultado a establecer 
su aplicación gradual. Asimismo, la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
– SUTRAN, supervisará el cumplimiento del presente 
artículo, quedando facultado para aplicar las sanciones 
que correspondan.

El MTC aprobará las disposiciones que sean necesarias 
para la efectiva aplicación de lo dispuesto en el presente 
artículo.

Artículo 8°.- Comercialización de  Maquinarias y 
Equipos

Las medidas de control a que se refi ere el presente 
Decreto Legislativo para las  maquinarias y equipos 
serán aplicadas en forma progresiva. Mediante Decreto 
Supremo, a propuesta de la SUNAT, refrendado por los 
Ministros de Economía y Finanzas y de Energía y Minas, 
se especifi carán las Subpartidas Arancelarias de las 
maquinarias y equipos objeto de control. 

Artículo 9°.- Comercialización de Productos 
Mineros

La SUNAT podrá aplicar controles especiales para 
la comercialización de los productos mineros dentro del 
ámbito de su competencia.

Los productos mineros, cualquiera sea su estado, se 
sujetan a los alcances del presente Decreto Legislativo en 
lo referido a las Rutas Fiscales y sus controles.

Mediante Decreto Supremo, a propuesta de la SUNAT, 
refrendado por los Ministros de Economía y Finanzas y de 
Energía y Minas, se implementará en forma progresiva los 
mecanismos para el control y fi scalización antes señalados 
y se señalará los productos mineros objetos de control y 
fi scalización.

Artículo 10°.- Responsabilidad de las Plantas de 
Benefi cio

Las plantas de benefi cio que brindan servicios para 
el producto de la actividad minera sin procesar o como 
concentrado, refogado, relave o cualquier otro estado hasta 
antes de su refi nación, deberán solicitar los documentos 
que correspondan, verifi cando la información contenida en 
ellos para constatar el origen de los mismos.

Los datos consignados en los documentos no deben 
contener discrepancia con los datos que aparecen en 
el Registro Único de Contribuyentes - RUC, Padrón de 
Minería, Código Único de Concesión, Autorización de 
Explotación, ni con la descripción, naturaleza, cantidad, 
peso, ley del mineral de los bienes, entre otros, por la cual 
se presta el servicio. 

El incumplimiento de lo dispuesto será sancionado 
administrativamente por el MINEM con la suspensión de la 
Autorización de Concesión de Benefi cio hasta por treinta 
(30) días.

La suspensión de la autorización no impide el 
cumplimiento de las normas laborales.

Artículo 11°.- Responsabilidad del Adquirente 
Todo adquirente de productos mineros sujetos a 

control y fi scalización en el marco del presente Decreto 
Legislativo, cualquiera sea su estado, sin importar que la 
adquisición se realice en forma temporal o permanente, 
deberá verifi car el origen de los mismos, solicitando los 
documentos que correspondan, debiendo verifi car la 
autenticidad de los datos consignados en los sistemas de 
información que correspondan.

Los datos mínimos a verifi car serán los siguientes:

a) RUC, razón social, nombre y apellido, así como 
documento de identidad, domicilio real del vendedor 
del mineral, Código Único de Concesión y su vigencia 
de donde proviene el mineral, y Autorización de 
Explotación.

b) Los datos consignados en los comprobantes de 
pago, especifi cando su descripción, y los datos del bien 
comercializado (peso, características y estado).

c) Datos de la guía de remisión y transportista.

La adquisición de productos mineros ilegales no genera 
ningún derecho ni benefi cio tributario, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones administrativas por parte del 
MINEM y de la SUNAT, de acuerdo a sus competencias.

Artículo 12°.- Denuncia Penal
La aplicación de las sanciones administrativas a que 

se refi eren los artículos 10° y 11° de la presente norma, 
no impide el ejercicio de la acción penal por la comisión 
del delito de comercio clandestino en las modalidades 
previstas en los numerales 4) y 5) del artículo 272° del 
Código Penal.

Artículo 13°.- Financiamiento
La aplicación de la presente norma se fi nanciará 

con cargo al presupuesto institucional de las entidades 
involucradas, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- De las Áreas Geográfi cas para el 
Establecimiento de Rutas Fiscales

El MINEM, mediante Decreto Supremo con voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros, determinará 
a propuesta de la SUNAT, las áreas geográfi cas en 
donde se realizan actividades de minería ilegal, para el 
establecimiento de las Rutas Fiscales a que se refi ere la 
presente norma.

A partir de la vigencia de la presente norma, entiéndase 
que el Departamento de Madre de Dios constituye área 
geográfi ca para el establecimiento de Rutas Fiscales.

Segunda.- Del Establecimiento de las Rutas 
Fiscales

El MTC, a propuesta de la SUNAT, establecerá 
mediante Resolución Ministerial las vías de transporte que 
serán consideradas como Rutas Fiscales. 

El uso obligatorio de Rutas Fiscales para las 
maquinarias, equipos y productos mineros se establecerá 
progresivamente y es exigible en los plazos que especifi que 
la Resolución Ministerial emitida por el MTC.

Para establecer las Rutas Fiscales se deberá 
considerar las rutas más efi cientes entre los puntos de 
origen y destino fi scalizados. Deben estar relacionadas 
con las áreas geográfi cas a que se refi ere la Primera 
Disposición Complementaria Final de la presente norma. 
En aquellos lugares en los que no se haya implementado 
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Rutas Fiscales, el traslado podrá realizarse por cualquier 
ruta disponible.

Tercera.- Sobre el Control y Fiscalización Aplicable 
al Oro

A partir de la vigencia de la presente norma se le 
aplicarán al oro y a las aleaciones que incluyan oro, 
cualquiera sea su denominación, forma o presentación, 
el control y fi scalización a que se refi ere el artículo 9°. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- De la Vigencia
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia al 

día siguiente de su publicación.

Segunda.- Del Financiamiento para el Año Fiscal 
2012

Para efectos del financiamiento, en el año fiscal 
2012, de las acciones a cargo del pliego Ministerio 
de Defensa, el Ministerio del Interior y el Ministerio 
Público en el marco de lo establecido en la presente 
norma, el pliego SUNAT queda autorizado a realizar 
transferencias financieras conforme a lo establecido y 
sujeto al monto señalado en la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 
1103.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Única.- De la Modifi cación del Artículo 307º-E del 
Código Penal

Modifíquese el artículo 307º-E del Código Penal en los 
términos siguientes:

“Artículo 307º-E.- Tráfi co ilícito de insumos químicos 
y maquinarias destinados a minería ilegal

El que, infringiendo las leyes y reglamentos, adquiere, 
vende, distribuye, comercializa, transporta, importa, posee 
o almacena insumos químicos, con el propósito de destinar 
dichos bienes a la comisión de los delitos de minería ilegal, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
tres años ni mayor de seis años y con cien a seiscientos 
días-multa.

El que adquiere, vende, arrienda, transfi ere o cede 
en uso bajo cualquier título, distribuye, comercializa, 
transporta, importa, posee o almacena maquinarias,  a 
sabiendas de que serán destinadas a la comisión de los 
delitos de minería ilegal, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de tres años ni mayor de seis años y 
con cien a seiscientos días-multa.”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil doce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de  la República

ÓSCAR VALDÉS DANCUART
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS ALBERTO OTAROLA PEÑARANDA
Ministro de Defensa

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas
 
JORGE MERINO TAFUR
Ministro de Energía y Minas

DANIEL E. LOZADA CASAPIA
Ministro del Interior

JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

779112-1

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Autorizan viaje de funcionarios de 
SERVIR a Francia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 113-2012-PCM

Lima, 19 de abril de 2012

VISTO; el Ofi cio Nº 423-2012-SERVIR-PE del 
Presidente Ejecutivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR y el Informe Nº 004-2012-SERVIR-
GDCR, de la Gerencia de Desarrollo de Capacidades y 
Rendimiento de SERVIR; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil viene 
implementando progresivamente sus funciones como ente 
rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, una de las cuales es planifi car, desarrollar, así 
como gestionar y evaluar la política de capacitación para el 
sector público; con el fi n de contribuir a la mejora continua 
de la administración del Estado, a través del fortalecimiento 
del servicio civil;

Que, conforme a lo establecido en la Única Disposición 
Complementaria Modifi catoria del Decreto Legislativo Nº 
1025 que aprueba normas de capacitación y rendimiento 
para el sector público, SERVIR asume las funciones y 
atribuciones de la Escuela Superior de la Administración 
Pública (ESAP);

Que, en el mes de enero del presente año, una delegación 
integrada por la Jefa del Departamento de las Américas de 
la Dirección de Relaciones Internacionales de la Escuela 
Nacional de Administración (ENA), señora Helene Mazeran, 
y el Jefe de la Ofi cina de Gestión Previsional del Empleo 
Público de la Dirección General de la Función Pública del 
Ministerio de Presupuesto, Cuentas Públicas y Reforma 
del Estado de Francia, señor Dominique Schuffenecker, 
sostuvieron encuentros con funcionarios peruanos, donde 
se destacó la voluntad de llevar a cabo la creación de una 
escuela de administración pública;

Que, en ese contexto, la mencionada delegación indicó 
la necesidad de una visita de una delegación de expertos y 
técnicos peruanos a la República Francesa, a fi n de conocer 
cómo se organiza la función pública y su vinculación con la 
Escuela Nacional de Administración - ENA;

Que, la capacitación al personal al servicio del Estado 
se encuentra directamente relacionada con las funciones 
que corresponde a SERVIR y específi camente a la 
Gerencia de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento;

Que, la visita de trabajo tiene por objetivo que los 
funcionarios de SERVIR conozcan cómo se organiza la 
función pública y su vinculación con la ENA, e intercambien 
experiencias sobre la reforma de la función pública, lo que 
permitirá obtener información para la implementación de 
la Escuela Nacional del Servicio Civil en nuestro país;

Que, la Autoridad Nacional del Servicio - SERVIR ha 
sometido a consideración la participación de los señores 
Juan Carlos Cortés Carcelén, Presidente Ejecutivo de 
SERVIR, y Cristian León Vilela, Gerente de Desarrollo de 
Capacidades y Rendimiento de SERVIR, en la indicada 
comisión;

Que, atendiendo a que el viaje acotado resulta de interés 
nacional, se estima necesario autorizar la participación de 
los citados funcionarios, disponiéndose, para tal efecto, 
que los gastos por concepto de pasajes aéreos (el cual 
incluye la Tarifa Única por Uso de Aeropuerto) y viáticos 
sean asumidos íntegramente por la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil - SERVIR;

De conformidad con la Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2012; el Decreto 
Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM y el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Presidencia del Consejo de Ministros aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM; y,


